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 LÍNEAS ARGUMENTATIAS.
	
TRÁMITE ESPECÍFICO PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN. En virtud de lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que en los casos en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el SUJETO OBLIGADO que orientar sobre el procedimiento que corresponda. Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes.

Ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información se solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio y que se cubran las condiciones exigidas en ella. 

En consecuencia, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04118/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc531795923]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00060/IFR/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“Inmuebles Inscritos o Registrados en la zona que corresponde a la jurisdicción Registral del IFREM a nombre de ------------------------------------, -------------- ---------------------------- y ------------------------------------”.  (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dieciséis (16) de octubre del dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta  a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 
	
“Metepec, México a 16 de Octubre de 2018

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00060/IFR/IP/2018

	

	

	

	Al respecto, es indispensable manifestarle que en términos de lo dispuesto por los artículos 8.1 del Código Civil; 2, 4, 5 de la Ley Registral; 5, 6, del Reglamento de la Ley en cita, este Instituto tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, dando publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse en los términos establecidos en la legislación registral antes citada; para el cumplimiento de dicho objeto éste Organismo cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México, las cuales están a cargo de un Registrador. En este sentido, se le informa que de acuerdo a lo solicitado, tendrá que acudir a la o las Oficinas Registrales que correspondan y que podrá encontrar su ubicación en la siguiente liga http://ifrem.edomex.gob.mx/donde-estamos de acuerdo a los municipios donde se presuma que los “C.C. ---------------------------------, --------------------- ------------------ y -------------------------------” pudieran tener propiedades y realizar una búsqueda gratuita en el archivo electrónico a fin de verificar si dichas personas son titulares de algún bien inmueble dentro de la circunscripción que comprende a cada Oficina Registral, para posteriormente solicitar el trámite que se adecua a sus necesidades, mismo que podrá consultar en nuestro catálogo de trámites y servicios a través de la siguiente dirección electrónica: http://ventanillaelectronica.edomex.gob.mx/?tipo=2&cve=151, el cual sin excepción alguna deberá sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este organismo. Cabe señalar que dicho procedimiento deberá realizarse apegándose a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México que a letra versa: “Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.” En tal virtud, esta Unidad de Transparencia le ha indicado la forma y los términos en que podrá obtener lo solicitado, ya que la petición en particular no encuadra dentro del procedimiento de acceso a la información establecido en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en virtud de que esta no es la vía indicada para consultar el acervo registral que obra en las 19 oficinas registrales pertenecientes a este Instituto, ya que esta Unidad de Transparencia, no puede violentar disposiciones legales, lo anterior, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo”.



4. El día veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, el particular, interpuso el recurso de revisión, que al rubro se indica,  en contra de respuesta, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Respuesta con fecha del 16 de octubre del 2018, signado por la Ing. Esmeralda Colín González, Responsable de la Unidad de Información del Instituto de la Función Registral del Estado de México, a la solicitud hecha con numero de folio 00060/IFR/IP de fecha 25/09/2018.”(Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El IFREM, Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, que tiene por objeto realizar la función registral en la entidad en términos de la Ley Registral para el Estado de México, el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, el Código Civil del Estado de México y los demás ordenamientos legales aplicables. Tiene como propósito dar certeza, seguridad jurídica y publicidad a los actos relacionados con la propiedad inmobiliaria, que por disposición de ley deben inscribirse para producir efectos contra terceros. Ahora bien si para solventar la necesidad de cubrir con la demanda y necesidades del solicitante tienen la necesidad de sectorizar el territorio del Estado de México y abrir sucursales, oficinas etc, ninguna de estas tiene un marco legal y administrativo diferente y todas se rigen por una sola puesto que la entidad federativa sigue siendo el Estado de México. Si bien existen 19 registradores en todo el territorio, todas están coordinadas, observadas y regidas por una dirección general. Por tal motivo es responsabilidad de la dirección general coordinar los trabajos de búsqueda y solventar la solicitud emanada mediante el acuse de información publica con numero de folio 00060/IFR/IP/2018 de fecha 25/09/2018. En ningún momento se intenta trasgredir el articulo 24 del reglamento de la Ley registral para el Estado de México pero también es considerar que para ello existe este mecanismo de solicitud anexa como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense regulada en una ley y de no ser considerada esta ultima estaríamos hablando de una acción totalmente fingida que no resuelve las necesidades de acceso a la información publica.. “ (Sic)

· Adjuntó con ello, el organigrama del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. En fecha trece (13) de noviembre del dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado respectivo, el cual no se puso a la vista del particular en virtud de que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.
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[bookmark: _Toc531795925]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de octubre al seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, si  presentó su inconformidad el día veinte (20) de octubre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, el Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia: 



“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

12. Cabe señalar que el particular se identifica como “----------------------------”, no obstante, proporcionar un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Art. 155. (…) Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

13. Robusteciendo lo anterior, lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

14. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce de acreditar su legitimación en la causa o en su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que incluso la solicitud de acceso a la información pública pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

16. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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17. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la información relativa a:

· Inmuebles inscritos o registrados dentro de la jurisdicción registral del Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de ----------------------------------------------, --------------------------------------- y -------------------------------------. 

18. El Instituto de la Función Registral del Estado de México, señaló en su respuesta que de acuerdo con lo solicitado, el particular tendrá que acudir a las Oficinas Registrales que correspondan -anexó una liga electrónica- donde se presuma que los particulares de los que requiere tener información, pudieran tener propiedades y así realice una búsqueda gratuita en el archivo electrónico a  fin de verificar si alguna de esas personas pudieran ser titulares de un bien inmueble  y en caso de que si solicitar el trámite que se adecue a sus necesidades, asimismo anexó una liga electrónica-. En el mismo orden de ideas, el IFREM también señaló que el procedimiento de consulta deberá realizarse apegado al artículo 24 de la Ley Registral para el Estado de México y que la petición del particular no encuadra dentro del procedimiento de Información Pública del Estado de México y Municipios, y en virtud de que esa no era la vía indicada para consultar el acervo registral que obra en las oficinas registrales, el IFREM no podía violentar las disposiciones legales, sin embargo dejaba sus derechos a salvo a efecto de que su solicitud la hiciera valer ante las autoridades competentes. 

19. En actos posteriores, el particular se inconformó por su respuesta, arguyendo que es responsabilidad de la dirección general coordinar los trabajos de búsqueda y solventar la solicitud, indicando también que en ningún momento éste intenta transgredir el artículo 24 del reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, sin embargo también existe la vía de acceso a la información regulada por una ley y de no ser considerada, se estaría hablando de una acción totalmente fingida que no resuelve las necesidades de acceso a la información pública. Con su inconformidad adjuntó el organigrama del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

20. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, tuvo a bien señalar que ratificaba la respuesta inicial, señalando que en ningún momento se negó a proporcionar la información solicitada, en razón a que la información que requería conocer se puede obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma. 

21. Es por ello, que esta ponencia procederá a analizar de manera exhaustiva las actuaciones de las partes dentro del expediente, a fin de determinar si es procedente ordenar la entrega de la información solicitada o de lo contrario se confirmaría la respuesta de la autoridad obligada. 
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22. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 


I. [bookmark: _Toc531795929]De la Fuente de Obligaciones. 

a) [bookmark: _Toc531695633][bookmark: _Toc531795930]De las obligaciones de Transparencia. 

23. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

24. El SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

26. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

27. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

28. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

29. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

30. Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
[bookmark: _Toc531695629]
II. [bookmark: _Toc531795931]De lo solicitado por el particular y la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

31. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Instituto de la Función Registral del Estado de México, la información relativa a: 

· Inmuebles inscritos o registrados dentro de la jurisdicción registral del Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de ----------------------------------------, ---------------------------------------- y ------ --------------------------------. 

32. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, refiere que la solicitud realizada debe ser apegado al artículo 24 de la Ley Registral del Estado de México, por lo que el particular tendrá que acudir a las Oficinas Registrales que correspondan a fin de que realice la búsqueda de la información que solicita, asimismo señaló que la petición del particular no encuadra dentro del procedimiento de Información Pública del Estado de México, en razón de que no es la vía indicada para consultar el acervo registral, por lo que se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

33. Del mismo modo,  el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, refirió  dos ligas electrónicas, siendo las siguientes; http://ifrem.edomex.gob.mx/ y http://ventanillaelectronica.edomex.gob.mx/?tipo=2&cve=151, por lo que esta ponencia procedió a verificar los contenidos de las mimas, para tal efecto se anexan las siguientes imágenes: 

· http://ifrem.edomex.gob.mx/: Al acceder a esta liga, se redirige a la página de inicio o principal del sitio electrónico del Instituto de la Función Registral del Estado de México, como se puede observar a continuación.
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· http://ventanillaelectronica.edomex.gob.mx/?tipo=2&cve=151: Al acceder a esta liga, se redirige a la página de trámites y servicios del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
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III. [bookmark: _Toc531784933][bookmark: _Toc531795932]De la naturaleza de la información solicitada. 

34. Una vez precisado lo anterior, la Ley Registral del Estado de México establece en su artículo 18 y 20,  lo siguiente: 

“Artículo 18.- En términos del Código, el Registro Público deberá operar con un Sistema Informático Integral, mediante el cual se realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la información contenida en el Acervo Registral”.

 “Artículo 20.- El Sistema Informático incluirá: 
I. Un control de gestión;
II. Un sistema de procedimiento registral; 
III. Un sistema de base de datos permanente y actualizado para su consulta pública, incluyendo días y horas inhábiles;
 IV. Las bases de datos y archivos complementarios, necesarios para explotar y validar la información; y 
IV. Los respaldos”. 

35. De lo anteriormente señalado, se advierte que el Instituto de la Función Registral del Estado de México cuenta con un sistema informático, por medio del cual se pueden realizar diversas funciones y entre las cuales se encuentra la consulta o verificación de la información contenida en el acervo registral, del mismo modo se especifica que este sistema informático incluirá un control de gestión, un sistema de procedimiento registral así como un sistema de base de datos permanente  y actualizado para su consulta pública. 

36. Por otra parte, el Reglamento de la Ley Registral del Estado de México, prevé en su artículo 7, fracción IX, que uno de sus principios rectores consiste en:

“Artículo 7 (…) 
IX. Publicidad. Consiste en que los actos o documentos inscritos en el Registro se hacen del conocimiento público para que surtan efectos contra terceros, por lo que toda persona interesada puede consultar y solicitar se le muestren los asientos del Registro, así como obtener las certificaciones relacionadas con éstos;”.

37. En el mismo orden de ideas, los artículo 21 y 24 del Reglamento previsto en el párrafo anterior, señalan lo siguiente: 

“Artículo 21.- La consulta a través del Sistema Informático, se realizará con las medidas de seguridad que impidan alterar, modificar o suprimir los contenidos registrales. La violación de lo señalado en el párrafo anterior será sancionada en términos de los ordenamientos legales correspondientes. 

Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos:

I.     Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II.  Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III.  Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV.   Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.

38. De lo anterior, se observa que el Instituto de la Función Registral del Estado de México a través de su Sistema Informático Integral, permite el acceso a consultar el acervo registral siempre y cuando se cumpla con una serie de requisitos entre ellos; llenar la solicitud de lo que se va a consultar, pagar los derechos correspondientes, realizar la consulta en las Oficinas Registrales, durante los días hábiles y en el horario indicado, así como que los aprendices, serán proporcionados cuando los datos a consultar no se encuentre en los asientos.
V. [bookmark: _Toc531795933]De la determinación del Órgano Garante. 

39. Una vez estudiado lo que antecede, se colige que la información que desea obtener el particular se encuentra dentro de los márgenes de un trámite específico y previamente establecido en una norma, en el caso particular se encuentra estipulado en el Reglamento de la Ley Registral del Estado de México, tal y como lo establece el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala que: 

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. 
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada”.

40. Del dispositivo en mención, se desprende que en los casos en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el SUJETO OBLIGADO correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda.

41. Es por ello que analizando las actuaciones del mismo, éste tuvo a bien señalar en su respuesta a modo de orientación que:

· El Instituto de la Función Registral cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas en el Estado de México, las cuales están a cargo de un Registrador. 
· De acuerdo con lo solicitado, el particular tendrá que acudir a la o las Oficinas Registrales que correspondan y podrá encontrar su ubicación en la siguiente liga -http://ifrem.edomex.gob.mx/texcoco- (en la cual, al acceder a la misma, se puede apreciar que efectivamente existe un apartado de nombre “¿Dónde estamos?” que refiere las diversas ubicaciones de las Oficinas Registrales) y que de acuerdo a los municipios donde se presuma que los particulares de los cuales requiere tener información tengan propiedades, se realice una búsqueda gratuita y posteriormente, en su caso, se realicen los trámites correspondientes. 
·  Asimismo, podrá consultar el catálogo de trámites y servicios en la siguiente dirección electrónica - http://edomex.gob.mx/tramites_servicios?tipo=2&&cve=151- (donde efectivamente se detallan los trámites y los servicios que proporciona el IFREM). 
· También, el IFREM señaló lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México, el cual contiene los requisitos necesarios para poder consultar el acervo registral y el Capítulo I, del Título Séptimo de la Ley de Transparencia, el cual contiene el artículo 172. 

42. Es de este modo, que se arribó a que este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información Pública no es competente de conocer lo planteado por el particular en la solicitud de información, por lo que se considera pertinente proporcionar el concepto de derecho de acceso a la información.
	
43. En primer término, la ley en materia señala que el derecho humano de acceso a la información pública, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, generada, obtenida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados.

44. De lo anterior, se entiende como derecho acceso a la información, el  derecho que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, párrafo segundo y apartado A,  a favor de los ciudadanos para garantizar el libre y fácil acceso a todo aquel documento o archivo público que esté en posesión de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y de sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal.

45. De lo explicado con anterioridad y conforme a las disposiciones citadas, se le hace de conocimiento al particular que este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien refiere a un trámite, por lo que el solicitante deberá realizar dicho trámite de manera presencial ante el SUJETO OBLIGADO para poder allegarse de la información que refiere en su solicitud de información, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos para la obtención de la misma. Es por ello que la vía que intenta ejercer el solicitante denominada de “acceso a la información pública”, no es la idónea para allegarse de la información materia de la solicitud.

46. En esa virtud, este Órgano Garante estima que en el caso particular, las obligaciones en materia de acceso a la información, trasparencia y protección de datos personales versan únicamente en informar al particular acerca de los trámites y servicios que cada sujeto obligado ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos de acceso a información pública que se encuentren inmersos en las obligaciones de transparencia común; empero, dichas obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de estos procedimientos pueda ser satisfecha una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que de dicha tramitación emanen.

47. Sobre el tema, ha sido criterio de este Instituto que cuando la información se solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio y que se cubran las condiciones exigidas en ella, para su sustento, el criterio del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 17/09, establece lo siguiente:

“Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro correspondiente en materia fiscal, frente a una solicitud de acceso o corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de conformidad con las fracciones VII y VIII del citado artículo 7, los particulares deberán presentar sus solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un trámite específico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”

48. Finalmente, este órgano colegiado precisa que actúa conforme a sus facultades conferidas en el orden constitucional, legal y reglamentario y que tiene como núcleo central en los medios de impugnación constatar si con los actos emanados de los sujetos obligados se vulnera el derecho de acceso a la información o de protección de datos personales, cuestión que no se sucede en el presente asunto por las razones explicadas en este Considerando.

49.  En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso en particular que nos ocupa, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública no es la vía para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes. 

50. Por lo que en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, en el presente recurso de revisión, toda vez que lo solicitado por el RECURRENTE, corresponde a un trámite especifico que debe ser gestionado en base a los principios establecidos en la legislación aplicable, tal como lo estipula el artículo 172 del ordenamiento en cita.  

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc504672217][bookmark: _Toc531718025][bookmark: _Toc531795934]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04118/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de la Función Registral del Estado de México a la solicitud de información 00060/IFR/IP/2018.

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------, la presente resolución e informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
[bookmark: _GoBack]Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04118/INFOEM/IP/RR/2018.
Página 1 de 35

			Página 35 de 35

image2.png
B Inicio | Instituto de Ia Funcién &

<« C  ® Noesseguro | ifrem.edomex.gob.mx

Instituto de la Funcion Registral del Estado de México

e S22 Rfrem

‘Secretaria de Justicia y Derechos Humanos

Inico AcercadelIFREM  Regularizacién  cDénde estamos?  Secciones de Registro  Archivo General e Notarizs

Trémitesy Servicios

LABORAL -
DISCRIMINACION

U

Estado actual de t tramite Codigo QR Facturacion Electronica Upica la oficina

Conauts sssrncamns Vefes et et et Osn faus s ey e Gueconeeponce s wamice

3423-ISSEMYM-...dock A





image3.png
< C  ® Noesseguro | edomexgob.my/tramites servicios?tipo=28&&icve=151 ax B @ :
a miporTAL [REVIVIIEREZIEIEN TRANSPARENCIA  DATOS ABIERTOS
comemope  EDOMEX

ESTADO DE MéXico__ sz

Inicio  Acercadelaventanilla  Conocelaventanilla  Marcojuridico  Guias

F—— Q]

Inicio Tramites y Servicis » Inicio

Chat

. . o
Trémites y Servicios Livea

Pagos KON Tramites y servicios € Atencion ciudadana
(Ventanilla Electronica Unica)

» Tenenca + Sequridady szlua 917
» Verificacion » Certificado de no antecedentes »  Linea de atencion ciudadana
» Comprobants fzcal (CFDI) » Camibio de propietario ce vehicul CATGEM
» Registro estatal ce » Multa por verficacion 01800606 9696
contribuyentes extemporanes Enelvale de Toluez 070
+ eregial + Cambiode placas + Chat e stencion ciugadana
" Licenciade conducir " Reposicion e Tata 6o Catcem
» Infracciones ce Transito Circuacin + Directorio de servicoras(es)
? Vaspagos o Vas wamites > hiblcos

» Mas canales de atencion >>

3423-ISSEMYM-...docx Mostrartodo | X





